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Do CONTA Jota uEsi IPESttA ANONIMA 

OTORGADO POR: SEÑOR LUIS LEONARDO ALDAS GAWILANES Y OTROS 

A FAJOR DE: COMPARÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRUCERO 

DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSHOLGUER S.A. 

CUARTÍA $200,00USD 

   

      

Mencrnnconmaaanarna MO OOno conc ocociada 

  

ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, Bepública del Ecuador, 

de Julio del dos mul catorce, Ante mí, AROGADA 

Ambate, comparecen los señores UNIS LEOHARDO ALCAS 

  

portador de la cédula número 1804575385, de ocupación Jornalero; 

JOB MHEDARDO GQUANMAZ GUANMAE, casado, portador de cédula 

  

Qini117425, de ocupación Chofer Profesional CARLOS 

GUILLENMO GUANAS GUAPA, soltero; portador de la cédula número  



>» 0201734308, de ocupación Chofer Profesional; CAR GEOVARNY 

LOPEZ MORTERO, cesado; portador de cédula número 1802796252, de 

conpación Mecánico; ENGERIA ESMERALDA HMEDIBA SABFACREZ, 

casada; portadora de la cédula número 1803748092, de ocupación 

Ingeniera en Contabilidad y Auditoria; HOLGUER RAMIRO POAQUIZA 

CHISAG, cosado; portador de la cédula número 1803303031; de 

ocupación Jornalero; loe comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, 

domicliados sh este cantón; legalmente capaces de lo que doy fe; y, 

encontrándose presentes, me solicitan que se eleve a escritura pública, la 

las ¿ SLNentes estipulaciones CLAUSULA PRIMERA. 

 TOMPARECIERTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura pública, -POr_ Sus propios y personales los señores: ALDAS 

CAVILANES LUIS LEONARDO, potador de la cedula número D20J02038%, 

de esta do civil casado, CHICAIZA POAQUIZA JORGE ORLANDO, portador de 

la cédula número 1204576385, de estado civil casado, GUAMAN GUAMAN 

JORGE MEDARDO, portador de cédula número 02 211417425, de estado civil 

cado, GUAMAN GUAMAN CARLOS GUILLERMO, portador de la cédula 

nómero 0201734202, de estado civil soltero, LOPEZ MONTERO OSCAR 

"GEODVANNY, portador de cédula número 1802786853, de estado civil 

casado, MEDINA SANTACRUIZ ELIGENIA ESMERALDA, portadora de la 

cedula número 1J8030792092, de estado civil casada, PDAQUIZA CHISAG 
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, HOLGUER RAMIRO, portador de la cédula número POS a de Uaco 

Va, 38007 MOTE 

col cascada. Log ca amas recientes son tia! AC imiciliados en la 
EÉOTEGUA Gta AMIBAN 

parroquia Santa Rasa, cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, Mayores 

de edad y legalruanta capaces para contratar y abligarse.- CLAUSULA 

AGUDAS DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los comparecientes, por 

tos derechos que representan, manifiestan su voluntad de constituir, como 

en efecto la hacen, una compañía de sociedad anónima, la cual se regirá 

par al estatuto que se detalla a continuación, por la Ley de compañías, por 

el Código Civil y por al Código de Comercio.- CLAMRULA TERCERA. 

ESTATUTOS. CAPÍTULO URO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y 

0? OMC, DIR RACIÓN, OBJETO SOCIAL ARTIDILO PRIMERO... 

SEROMIRACIÓN- La compañía se denomina; COMPAÑÍA DE 

     
   

TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRUCERO DE “las FLORES 

INTERNACIONAL  — TRANSROLGUER SA- ARTICULO SEGUNDO - 

LEDAD Y DOMICHIO- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana, y Hiena su domicilio principal en la parroquia Santa Rosa, 

cantán finbato, Provincia de Tungurahua, pudienda establecer agendas y 

sucursales en cualquier lugar del país a del exterior, si así lo resolviere la 

junía General de Accionistas. - ARTÍCULO TERCERO. DURACIÓN. La 

duración de la compañía será de CINCUENTA AOS, contados desde la 

inscripción dela escritura pública de constitución en el Registro Mercantil 

Este plazo podrá ser ampliado o restringido por vesalución por la Junta 

General de Sorios.- BATÍCULO CUARTO. OBMEYO SOCIAL La 

Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

 



Nivel Panas ande 3 las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terres Era, ránsito y Seguridad Via, sus Reglamentos y las 

Disposiciones. que omita los Organismos competonas 0 an esta materia. 

Bara cumplir con su objeto > social la compañia podrá Suscr ibir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 
2.4 

objeto social. - CAPITULO DOS.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACTIONES.- 

3 

ART ico Qui E TO.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de 

la compañla es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

DE AMÉRICA (uso, i. 600). ARTICULO SEXF 9. CAPITAL Su CRITO.- 

El capial suscrito de la compañía ES de OCHOCIENTOS dólares DE 105 

ESTAD 0S. UNIDOS DE AMÉRICA (uso. 800), dividido en; :OCHOCIENTAS 

ACC JONES ] Sl (000) acciones ordinarias y nominativas CUYO valor es el de UN 

DÓLAR (usd. 4 i ¿00), de los Estados Unidos de América cada una. Las 

acciones 5 se > numerarán del número uno en adelante, Se podrán conferir 

titulos por el número de acciones que cada accionista solicitara, - 

ARTÍCHLO ser PraMO.- ACCIONES. - La8 acciones sofi indivisibles y 

ptor ban a cue titulares Ss derechos y oblinaciones determ inadas en la Ley 

y este Estamo. Se consideran accionistas de la compañía a quienes se 

br registrados 6 2mo tales en el libro de Acciones y accionistas. - 

ARTÍCINO OCTAVO. DERECHOS DE LoS ALCIORISTAS.- 50n 

derechos fundamentales del accionista, de Jos cuales no se los puede. 

privar. AL la calidad de socio; b).- Barticipar de Jos beneficios. sociales; £).- 

Intervenir en h juntas generales y votar de acuerdo al capital pagado por 

cada 3cción; de Integrar los órganos de administración o fiscalización, en 

t 
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vd Martinez $, 503 8 
caso de ser elegido por la Junta pon ras preferencia para suscribir 

a 
AALRAHIA dia AVIBATO 

acciones en caso de que se aumente el capital, f).- Impugnar las 

resoluciones, El guiendo el erocedimiento establecido en la ley; g).- 

y uste esisiuto.- AR mie ULO HOVENO.- TRANSTERERN ECHA DE 

BLCIONES. Las acciones son libremente negociables, y sa transfericán 

edanta nota de cesión que de cherá constar en el título correspondiente a 
É 

an una hoja adherida al: mismo, firmada por quien «la transfiera, la 

transferencia de dominta de las accionistas sufrivá efecto en contra de la 

compañta y de terceras, desde la fecha de inscripción en el Libro de 

ALEVMAS y Brcionistas, inscri ipción que la realizará el re epresentante lagal de 

ko mnpeña, 2 k eresenteción y entrega de una comunicación ficmada 
e . . 4 

Ha E, 

coMjuntamente por el cedente y el cestonario, 1 de comunicaciones 

separadas firmadas por cada uno de ellos que den a conocer la 

transferencia, a el Híbulo abjeto de la cesión y, en este casa, se la anulará 

  

á un nueva título a nombre del cestonario. Las comunicaciones O 
A e 

sl dulo, según fuere el caso, se archivaran en la compañia. - ARTÍCULO 

DÉTIMO.- PERDIDA O DESTRUCCIÓN- En. caso de pérdida o 

destrucción de los Htulos a ceruficados provisionales o de ls tos de 

acciones, se anularán, siguiendo el procedinuento previsto. en ka Ley. - 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. VÍFBLOS Y CERTIFICADOS.- os 

certificados provisionales a los títulos de acciones sa emitirán de 

conrfarmidad con lo o dispuesto en la Ley. Se prohibe emitir títulos definitivos 

par acciones que na se encuentren totalmente liberadas. Los títulos de las



acciones podr rán representar una o más acciones y llevarán la firma del 

  

presidente y del Gerente General de la compañta.- ARTÍCULO DECIMO 

SEGUADO.- AUMES FO DE CAPITAL.- En caso de aumento de capital, 

los 20 sionistas enen del echo $ preferente para l suscripción de las nuevas 

acciones que se emitan, siempre y cuando no se encuentren en mora en el 

pago de la suscripción anter jor. Este derecho lo ejercitarán en proporción 3 
z 4 

  

FTRES.- GOBIEREO, ADMINISTRACIÓN, 

  

TERCERO. GOBIERNO Y ADRUISISTRACI 1ÓN.- La Compañia estará 

aobernada por la Junta General de Accionistas, que es su Máximo 

OTOSHÍSIMO, y Será administrada por el Presidente y el Gerente General, - 

ACCIONISTAS. la Junta General compuesta por los accionistas 

legal lr sente CONyoL: ado 3 , reunidos, es el máximo erganismo de gobierne y 

   direc ln de b compañia, Amós de las ambiciones de la Ley le confiere, de 

co npete 3 da jun la General: a).- Designar al Presidente y al Gerente 

General. Cuando la Junta General de Accionistas lo considere hecesario, 

podrá designar uno o más Gerentes Departamentales o Regionales; b)- 

  

nar un Conusario principal ton su respectivo suplente; c).- Designar al 

auditor Externo cuando, de conformidad con: la Ley y los Reolamentes 

perinentes, deba designárselo; d).- Conocer y pronunciarse sobre e 

balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que presenten los TF F 

administradores, el comisar jo y el Auditor externo referente a los negocios 

sociales y adopiar sobre dichos informes las resoluciones correspondientes; 

LN
] 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO DE LA IBNTA GENERAL DE 
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a j.- Rasolvar acerca de la distribución de utilidades; $).- Fijar la retribucidá 
, a, Plodad Mostinos £ 

s, de los comis Ms bicl da ar íterno, en caso de 
JA 

   

  

de loz administradores, 

AQTARIf, dia s 

ta bligación de contrata Ñ el aumento 0 

disminución del capital, la fución, trausformación, escisión, cambio de 

Resolver sobre la emisión del 

  

la canstitución y al destino de reservas especiales; 3).- Autorizar al Gerente 

eustripción y/oa ejecución de actas yfa contratos que obliguen a la 

cuantía, en cada caso particular, sea superior a 

de los estados linidos de América: [).- Autorizar al 

  

    
carente General la suscripción de contratas que impliquen 

compra de inmuebles para la compañía, los contratos que impliquen la 

aajenación, venta, hipoteca o constitución de gravámenes sobra los” 

Bienes ininuebles de propiedad de la compañía, así como la suscripción de 

contratos que limiten el dominio de los bienes muebles de propiedad de la 

compañías mm. En caso de liquidación, designar a los liguidadores y; n).- 

las demás atribuciones que por Ley le corresponden y gue na han sido 

atribuidas a ningún otra organieme o funcionario de la compañía.-



cualquier tierno. - ARTÍCULO DÉCIM 40 SEXTO. - CORVOCATORIAS.- 

Ss Generales de accionistas, sean ordinarias G E
 

ti lss convocatorias 2 Junk 

extraordinarias , serán realizadas por el Pr esidente yio el Gerente General, 

: , $ 
mediante publicación por la prensa en uno de los. periódicos de amplia 

circulación | en el donmciho principal de la compañía, publicación que : se 

realizara con ocho días de anticipación, por lo menos, al fado para la 

reunión; 2n > dicho plazo, PD se tomará en cuenta ni el día de la publicación 

ni el día de la > cele bración de la Junta; y, además, mediante comunicación 

escrita dirigida 2 cada yno > de los accionistas, en la dirección registrada por 
2 1 

* A 7 er - 7 7 z : ”... La a i 

ellos en la compañía, comunicación que deberá ser emitida también con , q 

  

Mm, por le menos, al fiado para, la reunión, sin 

con Erse En y dicho plazo ni e) día del envió de la comunicación rn al día de l 
s : ol 

celeb ración de la Junta. En b convocatoria se > indicara claramente los 
o - 

asuntos que: se van 3 conocer y resolver en la Júnta, quedando pri rohibida la 

  

vtización de términos mbi ques o de remisione: s3la Ley; el conocimiento 

de a Suntes Po puntual ados específ camente : en la convocatoria, aCarreará 

la nulidad de la fesciución que sobre ellos se adopte. El comisario Será 

especial e individualmente convocado. La convocatoria contendrá, además 

los “requisitos determinados, en el Reglamento expedido. por la 

Ouperintendencia de Compañías. Eo los accionistas que representen por lo 

menos el veia te y cinco .. ciento, del capital “suscrito, podrán pedir, por 

escrito, en cualquier tiempo, al Presidente y/o al Gerente General, 

convocatoria 2 una Junta General para tratar los asuntos que indquen en 

su petición; si dentro de quince días los administradores no realizan la 

a



  

  

E Piedad Mort 
, 2 Pte MetgesS 5| 38 Mo 

ya peticionarios” podrá SnPacURiO “BA Qerintendénte E convocatoria, sl o los 

Compañías para que la rea = AR ATICULO DÉCIMO S SEPTIMO.- - HIRTA 

CORRALES UNIVERSALES. Mo obetante lo: dispuesto en el artículo 

anterior, la junta General podrá reunirse sin necesidad de convocatoria y 

con el carácter de 'niversal, - -2n cualquier Hempo y lugar, dentro dal 

tawritoria. nacional, + siempre: y cuando se - encuentre presente, 

personalmente a par intere edia de raprese entantes, “la totalidad: del capital. 

pagado y clempre que las Siletóites ácepten not unanimidad kh calebr ación 

de la unta y los asuntos::a tratarsa, pero cualuiera de los asistentes 

4, 
tendrá deracho a oponergo al tr atanienta del o los asuntos sobra: los cuales 

suficientemente inforr vado. En 2380 de que se acuerde la 

a esta clase de. Juntas,. Slacta que se, elabore levará la fr ma 

astentes;. saja l la sanción de nulidad.- ARTÍCULO DÉCIMO 

<GUÓRVM DE INSTALET IÓN. La Sunta General. se puedo 

  

: iustalars en primera «convocatoria, ¿siempre * y. cuando: los accionistas 

  

da: mitad «del: capital pagado, En segunda 

conuosatoria, la Junta ss instalara don el númera de“accionistas presentes, 

23 cual fuera el: capital que represénten,. debiendo expresarse este 

particular. en la respectiva:convocatoria, Sin embargo, si la Junta General 

vaa resolyer sobre al aumenta e dieminución del capital, la tr ansformación, 

fusión, escisión, disolución anticipada, y 2a general cualquier modificación a 

estatuto, en primera convocatoria, más del cincuenta por ciento del conta 

pagado, en sequeda convocatoria, bastara. ka asistencia de la tercera parte 

del capital pagado, haciéndose constar este particular en la convocatoria; y, 

t
o



SN] . - 

entercera convoca torta, a3 Junta se instalara. con cal número de accionistas * 

preseñtes, se3 Cual fuero el porcentaje-del canital pag3 ado que repr esenten; 
tos : , co 

debiendo hacer consta ar este particular en la resper: iva" convocatoria En 
1 

todos los casos, la segunda con ocator, la se realizara como máximo treinta : 

días s después de efectuado la primera, yl tercera convocatoria Máximo 

sese nta días después de la pri Mera. En segunda O tercera > convocator 1 ne: 

po oirá mósificarse al. objeto y los: asuntos a tratarse -en la pr Mera, - 
io 

TÍCULO DÉC cie FO" HOVERO- MAYORÍA: DECISORIA.- Salvo las 
Lora 

EXCepciones previstas En la Ley: y sn este Est abuto, os decisiones en las : 

Junta_Generales, 58 adoptaran por mayoría de votos: del capital pagado. 
=- o 

cont urrente.a 3 la reunió; los yoÍog en: blanco y las- abstenciones Se SUMArán -. 

  

z mayoría numérica, En n las votaciones, * las: dccionés con: «der echo a yoto; lo : 

ao us , 

isndrán 1.8n, proporción 3 SL y valor pagado, laa acción: totalmente Iberada de 
; ! 

derecho. a na. voto ARTÍCULO? VIGÉSIMO. ASISTENCIA. A LA . 
    oy q 1 

JUNTAS. GERERALES.- Los accionistas: podrán asistir 3 las Juntas: 0 
po - t o 1 . 

iras, Ext raordinarias o Universales, | Ya 562 personalmente . 

  

Ge riores ori 

  

o representados: La repr resentación se. contferirá. "mediante poder general o o. 

  

especial, incorporado :3 un instrumento público o a > instrumento privado, 

(carta, poder): : 5 la representación se: confiere mediante instrumento. 

privado, ésto. deberá estar dir, igido al Presidente 2 al Gerente General y. 

co btendrá, por. Jo Menos: a)- Lugar y fecha de. emisión;. br Denominación . 
E 

de la. compañía ¡Edo Nombre apellido del repr esentante; d). - Determinación 
¿ no ? - 2 

de la. Junta o juntas respecto de lis cuales se extiende la repr esentación; y. 

B).- Nombres, apellidos y firma autógrafa del accionista. Si el accionista 

10 

 



  

"Ma, Piedad Martinez. 
AROGADA 

NOTARIA Há AMBATO 
fuere una persona jurídica, el instrumento público o privado mediante el 

cual se confiere la representación, deberá estar otorgado por el 

representante legal de dicha persona juridica y estará acompañado del 

respectivo documento que acredita la representación legal del otorgante, 

Los admunistradores y las comisarios na podrán ser representantes 

voluntarios de los accionistas.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. 

DIRECCIÓN DE LA HINTA GENERAL Y ACTAS. La Junta General será 

dirigida por el Presidente a quien lo subrogua, y actuara como Secretario el 

Gerente General o quien lo subrogue. A falta de los mencionados 

funcionarios o de los eubrogantes, la Junta General designara a. las 

personas las que actuaran como Presidente y Secretario de la Junta, Las 

actas serán subseritas por el Presidente y el Secretario actuantes y 

contendrán una relación sumaria de los asuntos tratados y la transcripción 

íntegra de las resoluciones adoptadas, con la indicación de los votos a fawaor 

-——Y4 en contra de las proposiciones. Las actas se transeribirán a máquina o en 
có > 

   dor de texto, y se imprimirán en hojas folladas, escritas en el 

"bajo la responsabilidad del Gerente General, Da cada lunta General se 

formara un expediente que contendrá: a).- La hoja del periódico en la que 

conste la publicación de la convocatoria; b).- Copia certificada del acta del 

acta de la Junta; c0).- Conía de los poderes o caras de representación; d).- 

La lista de asistentes, con la indicación del número de acciones de cada 

accionista, el valor pagado por ellas y los votos que le corresponda; y, 2).- 

11 
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Copia de los documentos conocidos en la Junta.- ARTÍCBLO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente será desianado por Ll 

Junta Genera) de Accionistas, por un periodo de dos años, pudiendo ser 

reéglegido indefinidamente. La designación de presidente podrá recaer en 

cualquier persona legalmente capaz para ejercer el cargo, sea O no 

accionista de la compañia Designación que ha recaído en el señor JORGE 

MEDARDO GUAMAN GLIAMAN, portador de la cédula número 0201417425, 

que en tal virtud actuara coma tal, por el período estatutario de dos 308, 

más les facultades señaladas en la Ley y el Estatuto.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- A más de 

laz atribuciones que le confiere la Ley y este Estatuto, le corresponde al 

Presidente: aM- Convocar y presidir las sesiones de Junta General de 

Accionistas; b)»- Autorizar con su firma y la del Gerente General, los 

certificados provisionales y Jos títulos de acciones, así como las actas de 

Juntas Generales; c).- Subscribir, conjuntamente con el Gerente General y 

previa autorización de la Junta General de Accionistas, Contratos que 

impliquen la compra de inmuebles para la compañía, los contratos que 

implique la enajenación, venta, hipoteca o constitución de gravámenes 

sobre los bienes inmuebles de propiedad de la compañía, asi como la 

suscripción de contratos que limiten e) dominio de Jos bienes muebles de 

eropledad de la compañía; d).- Cumplir y velar porque se cumplan las 

obligaciones legales, estatutarias y las decisiones de la Junta General; y, 

el»- Subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal o 

definitiva de este; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durara
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hasta gua lk lun ta General desilens un nuevo Gerente” Generdl,? 

ARTÍCULO vi 1ctslé. Pies et, ERENTE GENERAL El 
: ANOCADA , . 

Gerente General será NORIA dio pel BGfunta: General de Accionistas, 

La designación del Gerente General puede y recaer en cualquier persona 

legalmente capaz para ejercer el carga, sea cea 0 no accionista de la compañía. 

lacienación de Gerante General ha recaído en la persona del señor 

MOLGER RAMIRO, portador de la cc número 

Jl período estatutario de dos años. En tal virtud, a más 

  

representación legal, judicial y extrajudicial de a 

ES DEL S
S
 

ETÍCULO VIGÉSIMO QUIETO ATRIBUCIO 

- Atmás de les'atribuciones que les confiera la Ley a    

  

ninistradores de eostarclase de compañias y a las estipulaciones de 

fatuta, al zerénte DGéneral le corraspánde: a).- Ejercer la 

representación legal, judicial y- extrajudicial de la compañía, p)- 

Adminiatriyr p 234 «ua dministrar la compañía, ¿SUS AAA hienes y pertenencias y esta blecer las 

tanto en el ámbito interno como externo; 

  

de Arclonistas y actuar en ellas como 5 E
 

5 

“3 a A a 1
)
 ju pu E tos
 

ES S ba a A E LS p pi
 EN
 D 

Sarretario, 3. Organizar y -divigir las dependencias de la compañia 

cuidando bajo su raspo onsahilidad,. quí se lleven correctamente los libros 

Y contables cifiéndose a las disposiciones legales y reglaméntarias; 

  

2).- Pespontabilizarss por la“presentación de balánces, estados de pérdidas 

y ganancias, informaciones. y. al. cumiplimiento de las obligaciones ante la :



Junta. General de, Ace ionis tas y los organismos de «control;  f).- Firmar 

conjuntamente .con..al Presidente los certificados provisionales y.los Hilos 

de acciones; g%- Suscribir, en representación de la compañía, toda clase 

de 3ctos y «contratos .de cualimier naturaleza; solicitar. cr éditos, realiz ar 

inversiones, 3 aceptar. letras de cambio, suscribir r pagares o cualquier oÍrD 

documento. de. esta indole, con las. “imitaciones y/o. autorizaciones 

contempladas -2n. 408 literal es 3) ds y ) del artículo décimo cuarto y en a 
   

lteral E) del articulo vigésimo tercero o: de este estatuto; H.- Actuar por 
oe 

medio de apoderados generales O especiales, previa autorización de la 

Junta Gener ral de Accionistas; 3).- Nombrar y remover 3 los trabajadores y 

personal de da compañía, jar su remuneraciones y decidir sobre las 

renuncias que le fuera, 0 » presentadas; 5 - Las demás que sean necesarias 

para: el desenvolvimiento de las actividades. de la compañía, y que sean 
Dr . A 

SN clusivas e nó o hayan. sido atribuidas a otro or ganismo Q funcionaro.- - 

persona que de siQne la Junta General de-Accionistas; si la ausentia fuere 

definitiva. la subrogación durara hasta que la Junta General designe RUeYo 

Presidente. - En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, 

será subrogado automáticamente por el Presidentes quien asumirá todas 

“las atrio UcIOnes de aquel, inclusive. la replaentación legal de da compañía; si 

General Besiania Hi re vO Ge orente. General.- - ARTÍCULO -VIGÉS mo 

SEPTIMO. DELOS $ GER ENTES DEPARTAMEN TALES O: REGIORALES.- 

10
 

tó 

  

ART ÍCuLO. VIGÉSIMO. SEXPO.- SUBROGACIONES.- En ca5o de 

2 3USBNEA- fuera definió sa, le subrogación durara. hasta que la Junta 

ausencia temporal D definitiva del Presidente, será subrogado por la



  

    

    ES lia, Viedos Martinez S. 
CN : ABOGADA 
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eral de. Accionistas lo «considere necesario, podiÉa 

tales so * egionales,- quienes ejer cerán las 

  

a 
> 

ed
 

(D
 

a 
a
 b íl eL
 

  

delegue par eserto, pera: sQ ningún 

la agal. Y: ey «trajudicial de la compañía. 

  

 HOMBRAMIEZNTOS Y PRORROGA 

DE FUNCIONES. E «nombramiento: del Presidente será suscrito: por el 

acta: por el Presidente. Los nomb ramientos 

   «compañía permanecerán: en. funciones hasta ger 

localmente reemplazados, aun cuando hubiere e concluido al plazo para el 

cual fueron designados, salva que hayan sido destituidos, e en cuyo caso 

cesarán eN Sus funciones” inmediatamente.<- ARTÍCULO IG CÉSIMO 

RHOVERO- FISCALIZACIÓN. la fiscalización . de la compañía será 

realizada por el Comisario Privwcipal, quien tendrá su vespectiva suplente. El 

  

ría. durata un año en sus funciones,. pudiendo ser reclegida 

iumodiatamente, Si llegare a faltar temporalmente el comisar lo pr in cipa L el 

cuplente asumirá las funcures, mientras dure la ausencia, Pero, si egta 

fuera definitera, se priocipalizará el suplente por toda el tiemapo que falte 

  

para cumplirse al plazo para el cual fue designado el principal. - ARTICULO 

TRIGÉSIMO.- ATAIBUCIORNES DEL: COMISARIO. Corresponde al 

comisaclo, 2).- Examinar en cualquier momenta y sin previo aviso toda la 

CL
 

ocumentación de la compañia; ).- Revisar el balance anual y los halances 

de comprobación, el estado de pérdidas y. “ganancias, e s informar sobre allo a



el A 

  

la Junta General; 2 
za 

actuacion nes sde los administradores, revisar Sus” informes, y comunicar a la 

le col fera la ley. Los comisarios están “sujetos 3- las prohibiciones 

previstas en de Ley ARTICULO” TRIGÉSIMO: PRIMERO. EJERCICIO 

ECOMÓ mICO.- El ejercicio econórica de la: compañía: corterá desde una de” 

enero hasta el treinta y una de dicien abre: de cada: año.= ARTÍCULO" 

  

TRIGÉSIMO: SEGUNDO. ESTADOS: FINANCIEROS-= 
oo 

pertinent sya os Reglamentos quesemitan Jas 3u1Dr idádes y organismos 

de * control: A ARTÍCULO TRIGÉSIMO 'TERCERO:- “REPARTO DE>- 
po , hoy 

UTIEIDADES.-- La: ds wibución de: utilidades Se realizará: :en- proporción al 
E A 

valor “pañado* de las” acciones Y- na: Vez efectuadas des, deducciones. 
2? A 

  

previstas - en lle Le de ARTÍCULO FRIGÉSIMO. CUARTO.- RESERVA: 

  

segregará anualmeite dé las utilidades líquidas y realizadas An diez por 

ciento. hasta: que -fon ado alcante unarálor: equivalente al cincuenta por 

ciento-d lel capital suscrito, la Junta General, podrá decidir, en cualquier. 

cualauiér* : indole CAPÍTULO CUARTO. -DISPOSI CIORES 

SENERALES- ABTÍL uLO TRIGÉSIMO QUIRE D.- DISOLUCIÓN Y 

¡ 

L3QUIDACI 1ÓN.- La compañia 358 disolverá y entraráy en proceso de 

lg nidación. por las CAUSAS establecida as en. la Loy, o por tresolución de la 
' - ? 

Junta General de accionistas, y en este caso, la misma Junta designará Jos 

  

- Asistir a las Juntas Generales; ¡ d). - superviailar las 

Junta General cual quier anomall que encontraron; y, E)- Las demás que 

+ Lós estados 

financieros: serán elaborados de* acuerdo 3 das disposiciones legales 7 

compañía" formará vn fondo de r6serva- gal bara lo cual - 

ento, da for mación de reservas especiales, para. prever sityaciones de -



  

  

co | 5038 
figuidadores, El prote o de iguidación se lovará acabo de cuerdo o a o, 

a ed Martinez. 
ARTÍCIAL O TRIGÉSIMO SEXTÓ.- 

Dand ala E A NMBALO . 

HTA PRL iO. Corresponde a ner as TRETERPREY Corresp ala Junta General de Accionistas, en 

e
 

  

   nomas legales Y 189 lamentanas: 
  

caca de duda a de vacio cloro interpretar en forma obligatoria este 

estatuto. +. ARTÍCULO > TREGÉSIMO.—-. SÉPTIMO - “HORMAS 

SUPL ETORIAS. En y todo aquello que no estuviera expr esamente: pu evisto 

en esta estatuto, sa estará alo dispuesto e en la Ley de Compañtas y gus 

eventuales refarmas, las mismas gue se entenderán incorpora adas S óste 

inetrumenta. Supletoriámente, y sio las normas estatutarias, 

regllimentarias e de la Ley de Compañías no fueren suficientes, -se 

el Código Civil y del Código de Comercio y de las 

  

demás Leyes, 2on SUS eventuales reformas.- ART fcmo TRIGÉS smo 

OTAN. Los Permisos de operación que reciba la a Compañía para da 

  

servicios de transporte comercial de carga “pesada, serán 

autorizados par log competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos da vropiedad, por consiguiente na son n suscentibles de negociación. 

ARTÍCULO TRIGESIMO HOVENO.- La Reforma del Es statuto, aumento. o 

ión de servicio y ns ac ctividades de Tránsito y 

  

Trancpm te Terrestra, lo efectuará la compañia, previa o informe favor ¿rable de 

los competentes Organismos! de Tránsito.- ARTÍCULO CUADRAGESIMO- 

La Compañía an todo la relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre 

se coeterí a la Ley: Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

1 us Reglamentos; y, a las regulaciones que sobíe esta 

  

les arganigmos competentés de Transporte Terrestre y 

17



  

7 PRIMERO. Si-por efecto de la A Tránsito. - ARTÍC es E o e e E E E] Sa mn Fr Le
 ] 

= a 

prestación: del servicio deberán cumplir adem ss. normas «de seguridad, 

higiene, medio ambiente li cLros establec idos. por cifos - Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas, - CHAYSULA CUARTA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA. SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL El capital suscrito de la compañia es de. 

OLCHOL INFOS. RÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: AMÉRICA, y ha 

sido suscrito.y pagado de acuerdo al siguiente deta slle s 

  

    
  

  

  

            
  

  
  

  

T | CACCIÓNES | 
| DG EN, | | 

Io ERARIC “4 y 
h | 1 i 
1 1 | , ] 
| 7 183 | 104 y 104 | 

| A | 
— 

Í 100 | : 109 ( 100 | 

l | 
p. | | | 

É C A ] | | 

: E 150 | 150 | 150 1 
| y 1 ] E 

Pa E | | | Ml 
[ | 140 | 150 | TIñ 
| | [ 

| | | | 
o.c. Bei 08 | : ¡ | | 

(LOPEZ MONT ER | 156 | 100 | 107 | 

| 1 Í 

| 160 | 100 1 150 

| | 
po | ] | 

150 | 150 | 150 

/ 
| | 

B00 | 300 | 306 | 
  

DECLARACIÓN JURAMERTADA.- Por cuánto el capital 

 



  

Z o Piedad Martinez $. 5038 
cagado de la compañía es an numeral (5er i0ñist ts declaran 100 
: ' NOTARIA 4ta AñioAd. 
juramento, que DEPOSITARAN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA EN UNA 

INSTITUCIÓN BANCARIA, conforme lo determina el Art. 103 - 147 

sequado incigo de la Codificación de la Ley Compañias, así como también la 

ley de QOriánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector 

Sanetarío y Bursatil Declaran también bajo juramento que las acciones se 

2 5 Jia
 

2 ntran pagadas confarme consta del cuadro de integración de capital 

establecida en la cláueula precedente, confarme lo establece el numeral 7 

del Art 107 ivídem.- TERLTERA. AUTORIZACIÓN - Los accionistas 

autorizan al Aba. Mar ia Hinajosa Reinosa, para que realice los trárnites 

para la aprobación de Es a escritura pública, e inscripción enel 

antil y así obtener la personería juridica, así como pata que, 
: 
1 s 

casaría, convoque a la primera lunta General de accionistas para 
A . : 

  

los Administradores y al Convsario Revisor de la compañía. 

TBARTA- CUARTÍA- La cuantía de este instrumento equivale a 

achocientas dólares de los Estados, Unidos de América (USD. 800). .. 

QUINTA. PETICIÓN AL SEÑOW HOTARIO- Sírvase señor Hiotario, 

2qregar las demás formalidades de estilo vara la alena validez de la 

esorítura constitutiva de la compañía.- O) Abg. Mario Hinajosa R.- 
ga 

AROGADO.- Mat. 18-2010-147 F.C.J.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

  

ema que queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal.- Yo 

la Motaria para extender el presente instrumento, cumpli pr eviamente con 

tados los deberes legales del caso.- Y leída que le fue, por mí la Notaria 

integramente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, aquellos lo 

 



  
  

nigo en unidad de acto 3 ndo incorporada al    

     lr 
TAPLOS GUILLERMO GUAMAN 

et: 020143430 - E 

 



ros 

  

- RAZOR: Siento la de que al margen de la escritura matriz de 

. CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA, signada con el número 

"6620, Folio número 45783, Tomo HXC, de fecha 14 de Julio del 

2014, tomé nota de la Resolución No. 012-REC-C1-018-204-UAT- 

ANT-RECTIFICACION DE INFORME PREVIO DE CONSTITUCION 

JURIDICA, emitido por el Director Provincial de Transito de 

Tungurahua, de fecha 16 de septiembre de 2014, por la cual se 

Rectifica el primer nombre del socio HOLGHER RAMIRO POAQUIZA 

CHISAG, ya que en la Resolución Nro.031-CJ-018-2014-UAT-ANT, de 

fecha 28 de abril de 2014, aparejada como habilitante a la escritura 

Matriz, se le hace constar como “HOLGER”.- Doy Fe. Ambato, Octubre 
. Piedad Mariinez.        
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REPUBLICA DEL ECUADOR _. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7606679 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: POAQUIZA CHISAG HOLGUER RAMIRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/02/2014 15:15:29 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

“e 1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRUCERO DE LAS FLORES 
INTERNACIONAL TRANSHOLGUER S.A. * 
APROBADO 

a. ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/02/2015 
    

   
     
    

RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
ECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 
YERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (TED) 
E o 

Y Y ESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL. 
ua rAIMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
2 To- ES) OMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA. EN 

FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE La INCLUSIÓN DE SÚ NOMBRE. 
- EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
- LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRÁN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 
DELEG. ADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO



   

     
      

    
     

     

    

     
    

    

  

     

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR. - ES INSTRUCCIÓN 

  

     

  

    

   

     
          

, a : . vn 
EY poq! DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,” : a BÁSICA Cas ¿ORI IALERI 

Palta] IDENTIFICACIÓN Y.EED! , - APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADEE 
ALDAZ LUIS ALEJANDRO 5; 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE. 
GAVILANES MARIA J 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIC 
! -GUARANDA 
2011-40-28 . 

[A FECHA DEEXPIRACIÓN * 
_2021.40-26. 1% 

    

   
    ESTADO CIVIL 

- BLANCA E. ar
s 

y 

   

  

    

  

ln 

rr
 

  

    

     

cs ute a ET ER 
EN 

CONSEJO NASIONAÍENECTORA 

( CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEBÍ201. 

002-0071  * 0201020385 
NÚMERO DE CERTIFICADO: cEoprAl / . 

ALDAS.GAVILANES LUIS: LEONARQO Pje 
SN, 

   
    

    
      
      

      

   

     TUNGURAHUA: 
PROVINCIA: CIRCUNSCRIPCIÓN: 

A AMBATO 

        

    

  

HUACHI CHICO 

CANTÓN PARROQUIA. 

 



    

      
Li EL ECU, ; 

DIRECCIÓN E MACACO oo DE REGISTRO ; 1 4 

« APRLLIDOS Y NOMBRES pe 
GHICAIZA AUGATOMA" Luis ALBE! 

jos: Y NOMBRES PELA 
«E -POÁQUIZA CHISAG LIDASI NA 

¿LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

FECHA DEEXPIRACIÓNS 
EM 202211419 7 0 

  

 



  

    
  

  

 



  

  

  

 



  

  

    
      

          
        

      

  
  

   

  

     
     

  

        

  014 CERTIFICADO DE VOTACIÓN (2. 
RR. ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 E 

011 - 0024 ct. 1802786853; 
NÚMERO DE CERTIFICADO > CÉDULA Q LOPEZ MONTERO OSCAR GEOVANNY . 

   

TUNGURAHUA poo 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
AMBATO” : 7 SANTAROSA- . 

CANTÓN . 

    

    

 





  

EPUBLÍCA DEL ECUADOR 
CcioN GENERAL De aecsIno Cn 

  

  

  
  

  

  

     

  

REPÚBLICA DEL 0 
CONSEJO NACIONA GENE MESTOR 

, 1 3 CERTIFICADO DÉ vOT, 
LE ELECCIONES SECCIONA! 

012-0245* 
NÚMERO DE CERTIFICADO a 

MEDINA SANTACRUZ.! NÓ 

4] p 

o + ESMERALDA * SO, : 
TUNGURAHUA > EQU: 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 20 

AMBATO . SANTA ROSA 

CANTÓN 

      

    

 



  
    

  

" REPÚBLICA DEI 
CONSEJO RACIONES titi 

CERTIICADO DE VOTAEH DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES” PEO, 

4 do3a830ó1 

  

a 
1 

3 

: Alrcsió ¿ocgic a 
JORNALERO « o 

  

 



  

    

Agencia 21 
> Ma Nacional 

de Tránsito 

RESOLUCION No 012-REC-CJ-018-2014-UAT-ANT 

RECTIFICACIÓN DE INFORME PREVIO DE 
CONSTITUCION JURIDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No. ANT-UAT-2014-2317 de fecha 10 de septiembre de 
2014, el señor Holguer Ramiro Poaquiza Chisag, Gerente de la Compañía 

de transporte pesado en formación denominada “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRUCERO DE LAS FLORES 

INTERNACIONAL TRANSHOLGUER S.A.”, domiciliada en Cantón 
Ambato, Provincia de Tungurahua; solicita a este Organismo la 

rectificación de la Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica 
No. 031-CJ-018-2014-UAT-ANT de fecha 28 de abril de 2014, en la que 

consta en el segundo párrafo del considerando, la nómina de integrantes 

de esta naciente sociedad, en la que existe error en el nombre del señor: 
POAQUIZA CHISAG HOLGUER RAMIRO; , debiendo proceder a su 

rectificación. 

=> p - . po .. . 

=Q he el error identificado en la resolución antes mencionada, se encuentra en el 

y Informe No. 026-CJ-AJ-018-2014-UAT-ANT de fecha 24 de abril de 2014, 

¡í emitido por el Asesor Jurídico de este Organismo, determinándose que 
/Zexiste error de digitación. 
2 

a la Dirección Provincial previo el Informe Jurídico No. 08-AJ-018-2014-UAT- 

E ANT, de fecha 15 de septiembre de 2014, dispuso a Secretaría realice la 
rectificación del error que se haya producido en las distintas resoluciones 
de este Organismo, aunque las equivocaciones no sean generadas en esta 

área, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los usuarios. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 14 de la Ley' 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; 

RESUELVE: A 

     
   

    

   

Aganela z A 
Nagianal 

7 e) 

Au, Mariscal Sucre No.54-103 3 y José Sancitez 
Sector La Pullda, antiguas instalaciones de FEREXPO 
Quito — Ecuador 
nene ant.qob:es 

. RESOLUCION No. 012-DP-R.CJ-C18-2014-UAT-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANS“ORTE DE CARGA PESADA CRUCERO DE LAS 

FLORES INTERNACIONAL, TRANSHOLGUER S.A.”



  

  
  

So Agencia 
E Nacional 

de Tránsito 

1. Rectificar la Resolución No. 031-CJ-018-2014-UAT-ANT suscrita el 28 de abril 

de 2014, relacionada con el Informe Previo a la Constitución Jurídica de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRUCERO DE LAS 

FLORES INTERNACIONAL TRANSHOLGUER S.A., con domicilio en el 

Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua; en la que existe error en el 
nombre del señor: POAQUIZA CHISAG HOLGUER RAMIRO; debiendo proceder 

a su rectificación: 

  

DICE: DEBE DECIR: 
  

    
POAQUIZA CHISAG HOLGER RAMIRO | POAQUIZA CHISAG HOLGUER RAMIRO 

  
  

2. Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organismos 
competentes, para su ejecución, registro y control. 

Dado en la ciudad de Ambato, en la Birección..Rroxincial de Tungurahua de la 

TAPONES 
Av. Mariscal Sucre No.54-103 y José Sanchez 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO 
Quita — Ecuador 
wowant.anb.es 

RESOLUCION No. 012-DP-R.CJ-018-2014-UAT-ANT 

   

  

   

    

Agencia Nacional de Regulación y CA |, de, Frahshi 
“y, 
E 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRUCERO DE LAS 
FLORES INTERNACIONAL TRANSHOLGUER S.A.” 

e Terrestre, Tránsito y 
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Agenci e ea 

tr de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 031-CJ-018-2014-UAT-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAT-2014-0750 de 10 de abril de 2014, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRUCERO DE LAS 

FLORES INTERNACIONAL TRANSHOLGUER S.A.” ha solicitado el informe 

previo de Constitución Jurídica. 

- Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRUCERO 
DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSHOLGUER S.A.”, con domicilio en 
el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, han solicitado a este Organismo el 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de SIETE (07) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

| [ALDAS GAVILANES LUIS LEONARDO 0201020385 

CHICAIZA POAQUIZA JORGE ORLANDO 1804576385 

3 GUAMAN GUAMAN JORGE MEDARDO 0201417425 

4 GUAMAN GUAMAN CARLOS GUILLERMO 0201734308 

5 LOPEZ MONTERO OSCAR GEOVANNY 1802786853 

6 MEDINA SANTACRUZ EUGENIA ESMERALDA 1803748092 

7 POAQUIZA CHISAG HOLGER RAMIRO 1803383031           

Av. Mariscal Sucre (Occidental) 

PBX: (593)02 382 8890 A 

  

  

4 

Codigo Postal: 170528 
  

Quito - Ecuador 

5038 
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Agencía 

<= Nacional 
l4 de Tránsito 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que.reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercia! de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
_.servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

ñía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

SR í - BY Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
E terá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

WE dra Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 
r"Tós >, añismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

    

  

   
    

   
SIP EC 2 eo . . , 
“TO “Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 027-DT-UAP- 
018-2014-UAT-ANT de 22 de abril de 2014, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA CRUCERO DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSHOLGUER 

S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No. 026-CJ-AJ-018-2014-UAT-ANT de 24 de abril 
de 2014, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada. 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRUCERO: 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

DE LAS FLORES INTERNACIONAL TRANSHOLGUER S.A.” por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone. la normativa legal. 

  

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control! del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 

01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: 

“Delegar a los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de 

Constitución Jurídica”. .. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art..29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA CRUCERO DE LAS FLORES — INTERNACIONAL 
TRANSHOLGUER S.A.” con domicilio en el cantón Ambato, provincia de 

Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2, Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar 

el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 

  

     

   

  

vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
critura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

e glusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

   4, Jresente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 
E plica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 

título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 

de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 
Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la 
institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
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6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

     

      

   

trativa de Regulación y 
“Via “de Tungurahua, el 28 

Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad..Adf 
Control de Transporte Terrestre, Trángito y seguridad 

de abril de 2014, 

LO CERTIFICO: 

SECRETARIA 

RESOLUCIÓN No. 031-CJ-018-2014-UAT-ANT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGÁ PESADA CRUCERO DE LAS PLORES INTERNACIONAL TRANSHOLGUER S.A. 

Respcnsable de Elaboración: Josqueide Ubina. , 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANFON AMBATO 

ACTA DE MARGINACION 

RAZON: Queda marginado EL CAMBIO del primer nombre del SOCIO; HOLGUER RAMIRO 

POAQUIZA CHISAG, ya que en la Resolución N? 031-CJ-018-2014.UAT-ANT DE Abril 28 de 2014 

aparejada a la escritura Matríz, se le hace constar como “HOLGER”; y, posteriormente con 

) Resolución N* 012-REC-CJ-018-2014-UAT-ANT de Septiembre 16 de 2014, Resuelve en el Art. 1 

- RECTIFICAR la resolución anterior en cuanto al nombre de dicho socio. De la'Constitución de la ¿ 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRUCERO DE LAS “FLORES INTERNACIONAL 

TRANSHOLGUER S.A. Inscrita en el Registro Mercaritil del Cantón Ambato con la inscripción 

número 251 de Julio 18 del 2014, con el repertorio número 5038, en el LIBRO DE REGISTRO 

MERCANTIL. . 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
CERTIFICACION, LA INVALIDA. SALVO CUALQUIER ERROR U OMISION DEL SNRM.       
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